
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, Veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

   
Proceso VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CANONICO  

Demandante YONI ALEXANDER QUINTERO VALENCIA   

Demandado MARIA TERESA ARREDONDO CASTAÑEDA   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00246-00 

Instancia Primera 

Decisión INADMITE DEMANDA    

 

 

        Correspondió por reparto a esta agencia judicial 
conocer de la demanda VERBAL DE CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO promovida por YONI 

ALEXANDER QUINTERO VALENCIA a través de mandatario judicial 
en contra de la señora MARIA TERESA ARREDONDO CASTAÑEDA       

 
     

      Verificado en contenido de la demanda, así como los 
requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la 

parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 
 

     
        Se servirá aportar  el certificado del registro  civil  de  

matrimonio de los  interesados, pues si bien  fue relacionado en la 
demanda en el acápite  de  documentos  no fue adosado a la demanda  

 
     

          Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD de Medellín, 
  

           
      RESUELVE 

 
 

         PRIMERO: INADMITIR a trámite la presente 
demanda VERBAL DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO promovida por YONI ALEXANEDR 



QUINTERO VALENCIA en contra de MARIA TERESA ARREDONDO 
CASTAÑEDA (numeral 1 del art. 90 del CGP) 

  

       
        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días 

a la parte interesada para que subsane el requisito exigido en la parte 
motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. (inciso 2, 

numeral 7, art.  90 CGP.). 
 

        
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
     

       
          

 

           
       MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

          JUEZ 
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